
   

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103013-2022-00453-00 

  

1. En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de forma permanente, el Juzgado 

AVOCA conocimiento del presente proceso declarativo.      

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de ejecutoria del presente 

auto, allegue el certificado especial previsto en el numeral 5 del artículo 375 del 

CGP, conforme se dispuso en auto inadmisorio de demanda, so pena de rechazó.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el proceso al Despacho para 

resolver lo pertinente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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